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Cuando la apertura de zanjas sea para la reparación de instalaciones ya 
autorizadas, se abonará la mitad de la tarifa correspondiente. 

Asimismo se abonará la mitad cuando no sea preciso hacer la instala
ción a cielo abierto, sino en mina o galería. 

S i la instalación, por ser transversal al camino, no está gravada con 
canon anual, pagará, en concepto de permiso, el doble de los derechos de 
la tarifa correspondiente. 

3.0 Para la apertura de zanjas en la zona de servidumbre, con destino 
a instalación de conducciones de agua, por metro lineal de zanja: 

Término de í." clase pesetas 1,50 
Término de 2. a clase » 1,00 
Término de 3.a clase » 0,60 

4. 0 Por la apertura de zanjas en la zona de servidumbre, con destino 
a instalación de conductores eléctricos o de gas, por metro lineal de zanja : 

En cualquier término 3,00 pesetas. 

E n zona urbana, las zanjas para agua, gas o electricidad abonarán el 
doble de la tarifa correspondiente. 

Cuando la apertura de zanjas sea para reparación de conducciones ya 
existentes, cuya instalación y servidumbre haya sido ya autorizada, se abo
nará la mitad de la tarifa respectiva. 

Se abonará igualmente la mitad cuando no sea preciso establecer la con
ducción a cielo abierto, sino en mina o galería. 

5. 0 Para la apertura de zanjas y ocupación del subsuelo, con capaci
dades cubiertas en la zona de los caminos para instalaciones eléctricas u 
otros aparatos, por metro cuadrado de superficie de planta de la capacidad : 

Término de i . a clase pesetas 150,00 
Término de. 2. a clase.. » 100,00 
Término de 3.a clase » 60,00 

E n zona de servidumbre se abonará la mitad de los derechos de esta 
tarifa. 

6.° Por instalación de aparatos distribuidores de gasolina o lubrifican
tes, por metro cuadrado de superficie ocupada dentro de la zona de los 
caminos : 

Término de 1.a clase 300 pesetas 
• » 2. a » 200 » 

)) 3. a )) IOO )) 

Las instalaciones dentro de la zona de servidumbre devengarán la mi
tad de los derechos de esta tarifa. 

En caso de ocupación de más de una zona o término, se aplicará la 
tarifa más elevada, 
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7.0 Por cada cala a cielo abierto para determinación y situación de 
averías en los aparatos o capacidades a que se refieren los dos artículos an
teriores, se abonará la siguiente : 

Término de i . a clase pesetas 30,00 
Término de 2. a clase » 25,00 
Término de 3. a clase » 20,00 
En Zona urbana: E l doble de la tarifa 

correspondiente. 

8.° Por la instalación en la zona propia de caminos de vías férreas que 
no estén declaradas de utilidad pública, por cada metro lineal : 

Término de i . a clase pesetas 12,00 
Término de 2. a clase » 10,00 
Término de 3. a clase » 8,00 

S i la instalación, por ser transversal al camino, no está gravada corr 
canon, se abonará el doble de los derechos de tarifa. 

9. 0 Para la instalación, cn la zona de servidumbre de jos caminos, de 
vías férreas, que no estén declaradas de utilidad pública, por cada metro 
lineal : 

Término de i . a clase pesetas 2,50 
Término de 2. a clase » 2,00 
Término de 3. a clase » 1,50 

10. Por cada poste que se coloque dentro de la zona propia de cami
nos, con destino al tendido aéreo de conductores de energía eléctrica en alta 
tensión, que vayan paralelos a dicha vía y ocupando una superficie me
nor de un metro cuadrado: 

Término de i . a clase pesetas 40,00 
Término de 2. a clase » 30,00 
Término de 3. a clase » 20,00 
Zona urbana: E l doble de la tarifa que 

corresponda. 

S i la línea es de media o baja tensión, o telefónica, se abonará la mitad 
de la tarifa correspondiente. 

11. Por cada poste que se coloque dentro de la zona de servidumbre de 
caminos con destino al tendido aéreo de conductores de energía eléctrica en 
alta tensión ocupando una superficie hasta un metro cuadrado : 

Término de i . a clase pesetas 20,00 
Término de 2. a y 3. a clase » 15,00 

En media o baja tensión se abonará la mitad y en telefónicas la cuarta 

parte. 
En zona urbana ; É»' 20 por 100 de aumento, 
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Cuando la ocupación sea de superficie mayor de un metro cuadrado, tan
to en zona ipropia como de servidumbre, se abonará en proporción a la 
superficie ocupada. 

12. Por el cruce de líneas aéreas de conducción de energía eléctrica en 
alta tensión con los caminos, hasta el límite de 15.000 voltios de tensión y 
50 inra 3 de sección de conductor, sea cualquiera la zona, se abonará !a ta
rifa con arreglo a la siguiente fórmula : 

Ptas. = 0,20 [ (S 8) 4 + 60 ] V . 
•Siendo: S — Sección de un conductor en milímetros cuadrados. 

V = Tensión en kilovoltios. 

Se abonará además la tarifa correspondiente por los postes, según los 
artículos 10 y 11. 

Para mayores tensiones o secciones se abonará por la potencia a trans
portar a razón de 0,10 pesetas por kilovatio. 

13. Por el cruce de líneas aéreas de conducción de energía eléctrica en 
baja o media tensión se abonarán los siguientes derechos : 

En cualquier término 75»°° pesetas. 

Se abonarán además los derechos correspondientes a los postes seña
lados en los artículos 10 y 11. 

E n zona urbana y cuando el cruce se haga sin colocación de nuevos 
postes o entre palomillas emipot radas en las edificaciones, se abonará la 
mitad de esta tarifa. 

Cuando se trate de cruces provisionales, cuya autorización se dará por 
tres meses, se aumentará en el 50 por 100 los derechos correspondientes. 

Los cruces de líneas telefónicas abonarán el 25 por 100 de los de baja 
tensión. 

14. Por cada indicador de anuncios se satisfarán : 
a) Cuando no exceda de un metro cuadrado, colocado dentro de la 

zona propia del camino, por cada permiso : 
Término de 1 .* clase pesetas 300,00 
Término de 2 . a clase » 150,00 
Término de 3.a clase » 150,00 
Zona urbana: E l doblo de ia tarifa que 

corresponda. 

b) Cuando no exceda de un metro cuadrado y esté colocado a menor 
distancia de 10 metros y a mayor de dos de la arista del camino, por cada 
permiso : 

Término de i . a clase pesetas 150,00 
'Término de 2. a clase » ' 90,00 
'Término de 3.a clase » 60,00 
Zona urbana, con vistas a la vía provin

cia l : E l doble de la tarifa auc corres-
4 

ponda. 
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c) Cuando no exceda de un metro cuadrado, en el resto de la zona : 

Término de i . a clase pesetas 90,00 
Término de 2 . A clase » 60,00 
Término de 3.a clase » 60,00 
Zona urbana, con vistas a la vía provin

cial : El doble de la tarifa que corres
ponda. 

Los anuncios colocados en; las fachadas de los edificios que sirvan para 
indicar los establecimientos situados en el mismo inmueble, no abonarán 
derecho alguno. 

Cuando el anuncio exceda de un metro cuadrado, pagará proporcional-
mente a su superficie. 

Canon por servidumbre y servicios en los caminos provinciales. 
i.° Para el permiso (condicional) para ocupar los paseos, aceras y an

denes de la zona jjropia de los caminos con instalación de mesas, sillas, 
puestos de ventas o de bebidas, por nutro cuadrado que se ocupe durante 
un trimestre, computándose cada mesa o velador por metro cuadrado : 

Término de I.' clase pesetas 15,00 
Término de 2. a clase » 10,00 
Término de 3.* clase » 8,00 
En Zona urbana, el doble áe la tarifa 

que corresponda, y en Zona de servi
dumbre, la tercera parte. 

2. 0 Por extracción de arenas, arcillas o materiales de canteras dentro 
de la zona de servidumbre : 

A partir de! año de la primera concesión : E l mismo abonado por el per
miso de explotación, salvo la modificación' a que hubiere lugar, con arre
glo a la tarifa por variación del número de metros cúbicos. 

3. 0 Por cada indicador de anuncio : 
A partir del año de la primera concesión : E l mismo abonado por el 

permiso de colocación. Por la restauración o repintado de los anuncios so
metidos a canon no se abonará cantidad alguna ni se exigirá autorización 
previa, siendo obligatorio para el concesionario mantenerlos en buen es
tado. 

4. 0 Por la ocupación del subsuelo, en la zona de los caminos, con 
cañerías de agua, se abonará anualmente la vigésima parte del permiso de 
instalación fijado en el apartado i.°, del epígrafe «Permiso para instala
ciones y canalizaciones en los caminos provinciales». 

5.0 Por la ocupación de! subsuelo, en la zona de los caminos, con 
conducciones de gas o energía eléctrica, se abonará anualmente la décima 
parte del permiso de instalación fijado en el apartado 2. 0, del epígrafe «Per
misos para instalaciones y canalizaciones en los caminos provinciales». 
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6.° Por la ocupación del subsuelo, en la zona de los caminos, en capa
cidades cubiertas para instalaciones eléctricas, aparatos distribuidores de 
gasolina o lubrificantes, u otros aparatos, y por la instalación aérea de 
las cajas de distribución de energía eléctrica por cada metro cuadrado de 
superficie ocuparla se abonará anualmente la cuarta parte, del permiso de 
instalación lijados en los apartados 5>" y 6.° del epígrafe «Permisos ])ara 
instalaciones y canalizaciones en los caminos provinciales». 

7.0 Por las vías férreas para servicios agrícolas, de minas, canteras, 
etcétera, por cada metro lineal en el sentido longitudinal del camino, se 
abonará anualmente la cuarta parte ée] permiso de instalación fijado en 
el apartado 8." del epígrafe «Permisos ipara instalaciones y canalizaciones 
en los caminos provinciales». 

8.° Por cada poste que se coloque dentro de la zona propia de caminos, 
con destino al tendido de conductores de energía eléctrica en alta, media y 
baja tensión o para teléfono que vayan paralelas a dicha vía, por cada 
metro cuadrado o fracción de superficie ocupada se abonará anualmente la 
mitad de! importe del permiso de instalación fijado en el apartado 10 del 
epígrafe «Permisos para instalaciones y canalizaciones en los caminos pro
vinciales». 

9.0 Por cada poste que se coloque dentro de la zona de servidumbre 
de caminos, con destino al tendido aéreo de conductores de energía eléctri
ca en alta tensión, por cada metro cuadrado o fracción de superficie ocu
pada se abonará anualmente la mitad del importe del permiso de instala
ción fijado en el apartado 11 del epígrafe «Permisos para instalaciones y 
canalizaciones en los caminos provinciales». 

10. Por los tranvías establecidos o que se establezcan en caminos pro
vinciales, por cada metro lineal en sentido longitudinal del camino ¡ 

Término de clase pesetas 5,00 
Término de 2.'1 clase » 2,50 
Término de 3.* clase » r ,00 

En este canon se comprende el tendido de la línea eléctrica aérea o 
subterránea destinada al suministro de fuerza. 

Se reducirá este canon a la mitad durante los dos primeros años de es
tablecimiento del servicio. 

Indemnizaciones por tapado de zanjas o calas de la zona 
de urbanización de caminos 

Por metro cuadrado en paseos de tierra pesetas 12,00 
Por id. id. en afirmados en empedrados sin cimiento » 30,00 
Por id. id. en afirmado macadam corriente » 50,00 
Por id. id. on empedrado sobre hormigón. » 150,00 
Por id. id. en id. id. hormigón continuo » 100,00 
Por id. id. en id. id. hormigón con recubrimiento asfáltico » 150,00 
Por id. id. en afirmado asfáltico sobre macadam » 100,00 
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O R D E N A N Z A 
para percepción de tasas por prestación de servicios en los Estableci
mientos benéficos y demás departamentos de la Corporación (excepto 

de aquellos que por igual concepto tengan Ordenanza especial) 

Artículo i.° Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 601 y 691 
y siguientes de la ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950, 
la Diputación de Madrid establece ia percepción de tasas por prestación 
de servicios en los Establecimientos benéficos y otras dependencias de 
la Corporación, según la presente Ordenanza. 

Ar t . 2." Por prestación de servicios en los Establecimientos benéficos 
y dependencias de la Corporación se comprenderá a efectos de percepción 
de tasas: 

a) !La hospitalización en salas o departamentos especiales o comunes 
a petición de ios interesados o cuando así proceda por su situación eco
nómica o de sus familiares, patronos u obligados a esta atención, directa 
o subsidiariamente. 

b) Los hospitalizados acogidos a los beneficios del Seguro de Enfer
medad que voluntariamente prescindan de éstos y deseen ser tratados en 
los Establecimientos benéficos de la Corporación, cualquiera que sea el 
haber o retribución que aquéllos perciban. 

c) L o s análisis, radiografías, radioscopias v servicios análogos en 
gabinetes médico-quirúrgicos que soliciten los <no hospitalizados (exclu
sión hecha de los menesterosos) y los que precisen los hospitalizados cuya 
eslancia no sea gratuita. 

d) iLa asistencia a cursillos o prácticas de carácter científico, técnico 
o profesional. 

e) L a ejecución de trabajos, ensayos de productos o artículos deter
minados o prestación de servicios en cualquier forma no comprendida en 
los aj)artados anteriores, a solicitud de entidades o particulares, en de
pendencias, talleres o gabinetes sostenidos por la Corporación. 

f) Las certificaciones, títulos o diplomas de reconocimiento o de apti
tud o asistencia a prácticas o cursillos expedidos por los facultativos de 
la Heneficencia Provincial o por otras Jefaturas de Servicios de la Cor
poración. 

g) Visitas a exposiciones y museos sostenidos por la Diputación. 
Art . 3. 0 La obligación a contribuir por estas tasas nace con la utili

zación del servicio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.0, y se 
entenderá a cargo de les interesados, de sus familiares u obligados a su 
manutención o cuidados, y tratándose de accidentes, ya sean del trabajo 
o de cualquier otra naturaleza, a cargo de los patronos o empresas ase
guradoras de los accidentados o lesionados. 
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Art . 4. 0 iLa gratuidad de estancia en los Establecimientos benéficos 
o de utilización de sus servicios, solamente será de aplicación a quienes 
perciban jornal o retribución diaria inferior a 30 pesetas, o carezcan total
mente de medios de vida, apreciándose esta circunstancia por la Direc
ción administrativa de los Establecimientos, con arreglo a los anteceden
tes y signos de posición económica de los interesados, expidiendo al efec
to a los Servicios correspondientes documento acreditativo de esta clasifi
cación de gratuidad. 

Quedan, sin embargo, exceptuados ele este beneficio de gratuidad to
das las personas asistidas en hospitalización o servicios cuando se trate-
de dolencia o lesión por las que se hallen asegurados, en cuyo caso satis
farán las tasas correspondientes, según esta Ordenanza, las respectivas 
entidades aseguradoras, o cuando los responsables u obligados al pago 
sean familiares o patronos cuyo jornal o retribución sea superior a 30 
pesetas. 

Art . 5.0 ILos preceptos de la présenle Ordenanza se entenderán sin 
perjuicio de lo acordado por la Diputación de Madrid reglamentando la 
prestación del servicio médico-quirúrgico y farmacéutico a los funcionarios 
d^ la Corporación y sus familiares. 

Ar t . 6.° L a s tasas por prestaciém de los servicios a que se refiere el 
artículo se percibirán con sujeción a las siguientes normas: 

a) Los hospitalizados, en general, satisfarán : 25 pesetas diarias por 
estancia en salas o departamentos especiales; 15 pesetas diarias en salas 
comunes; 10 pesetas diarias los que voluntariamente renuncien al bene
ficio del Seguro de Enfermedad a que se refiere el apartado b) del ar
tículo 2 . 0 ; 10 pesetas diarias los que sean acogidos a instituciones benéficas 
oficiales o particulares. 

b) Los hospitalizados en salas de Cirugía abonarán separadamente, 
cuando precisen los servicios de quirófano, 50, 75, 100, 200 ó 300 pesetas, 
según la importancia de la operación, calificándose ésta por el Profesor 
correspondiente. 

c) Cuando se verifique alguna intervención quirúrgica a los enfermos 
procedentes de Consultas públicas y, en general, a los no hospitalizados, 
a quienes no alcance el beneficio de gratuidad, abonarán, si a juicio del 
Profesor médico lo justifica la importancia del servicio realisado, 10, 15 
ó 25 pesetas, según el carácter de la operación. 

d) Por radiografías y radioscopias: 
Placas radiográficas, de 30 x 40, 65 pesetas ; de 24 x 30, 45 pesetas ; 

de 18 x 24, 35 pesetas ; de 13 x 18, 25 pesetas. 
Radioscopias, 15 pesetas. 
e) Por servicios del Gabinete de Estomatología : 
Por cada cura, 5 pesetas; tpor tartrectomía, 15 pesetas; por cada ex

tracción simple, 5 pesetas; ídem complicada, 10 pesetas; dientes incluí-
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dos, 50 pesetas; apiceptomía, 25 pesetas; alveolotomía, 50 pesetas; trata
miento preprotésico, 50 pesetas; otras intervenciones, de 100 a 250 pesetas 
(aparte el material protésico, que será a precio de coste, más un 20 por 100 
por derechos del Hospital). 

Prótesis y odontología conservadora : 
Obturación de silicato, 15 pesetas; ídem de amalgama, 25 pesetas; in

crustación de acero, 50 pesetas; ídem de palador, 75 pesetas; ídem de 
acrilico, Oo pesetas; corona de acero, 50 pesetas; ídem intermedia, 55 pe
setas ; ídem con frente, 60 pesetas; corona de palador, 75 pesetas; ídem 
intermedia, 80 pesetas; ídem con frente, 90 pesetas; corona acrilica, 100 
pesetas; ídem intermedia, 100 pesetas. 

Prótesis movible: 
De uno a tres dientes, en caucho, 30 pesetas por unidad ; de tres en 

adelante, en caucho, 25 pesetas por unidad ; aparato superior o inferior, en 
cincho, 300 pesetas; completo, en caucho, 600 pesetas; de uno a tres dien
tes, en resina, 35 pesetas por unidad ; de tres dientes en adelante, en re
sina, 30 pesetas por unidad; aparato superior o inferior, en resina, 400 
pesetas; completo, en resina, 800 pesetas; corbatas, en acero, 30 pe
setas ; ídem en palador, 50 pesetas. 

f) Por trabajos de Laboratorio : 

Orina : 

Análisis completo, 20 pesetas; idem parcial cualitativo de albúmina y 
glucosa, 10 ; ídem cuantitativo de glucosa, 5 ; ídem cuantitativo de albú
mina, 5 ; ídem bacteriológico de sedimento, 15 ; ídem (frotis y cultivos), 30 ; 
ídem constante de Ambard, 20. 

Cálculos urinarios : 

Examen químico de su constitución, 20 pesetas. 

Contenido gástrico : 

Análisis químico microscópico, 15 pesetas. 

Heces fecales : 

Análisis e investigación de sangre, 10 pesetas ; ídem de parásitos y bac
terias, 15. 

Sangre : 

Forma leucocitaria, 15 pesetas; recuento de hematíes y leucocitos, 10; 
fórmula, recuento y hemoglobina, 20 ; investigación de paludismo o análo
gos, 15 pesetas; determinación de urea, cloruros, calcio, etc., 5 cada u n a ; 
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homocultivo, 30 ; determinación de grupos sanguíneos, 15; serodiagnós-
tico por aglutinación (por cada germen), 10 ; Wássermann y complemen
tarios, 25 ; reacción de Weimber Cassonni, 15 ; Besrodka (tuberculosis), 
15; desviación de gonococcia, 20; Farhaus, 15; curva de glucemia, 20. 

Líquido cefalorraquídeo : 

Análisis completo con Wássermann, Lange, 30 pesetas. 

Esputos : 

Examen histobacteriológico, 15 pesetas; cultivo o diferenciación de gér
menes, 30 pesetas. 

Autovacunas : 

Preparación de autovacunas, 30 pesetas. 

Pus uretral, exudado vaginal : 

Examen histobacteriológico, 15 pesetas ; cultivo, 30. 

Esperma : 

Examen de frotis, 15 ipesetas ; espermocultivos, 30. 

Liquido pleurítico ¡ 

Examen citibacteriológico, 15 pesetas; examen por cultivo, 30. 

Me lab o lime tria : 

Cada determinación, 30 pesetas. 
Análisis bromotológicos, 50 pesetas. 

g) Por lámpara de cuarzo (sesión), 10 pesetas. 
h) Por aplicación de radium (sesión), 30 pesetas. 
i) Por aplicación de Rayos X (sesión), 15 pesetas, 
j) Por ídem de diatermia (sesión), 10 pesetas. 
k) Por ídem de onda corta, 10 pesetas. 
I) Por alquiler de camillas, cada una, 10 pesetas. 
II) Por derechos de embalsamamiento (siendo de cuenta de los intere

sados, familiares o solicitantes el gasto que éste ocasione), 300 pesetas. 
m) Por autorización de salida de cadáveres (siendo de cuenta de los 

interesados, familiares o solicitantes los gastos de salida y traslado), 500 pe
setas si el traslado tiene lugar dentro de la provincia y 1.000 pesetas fue
ra de ésta. 

n) Por asistencia a cursillos o prácticas en centros benéficos para los 
que se exija estar en posesión de títulos facultativos o especiales : las cuo-
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tas que señale en cada caso la Presidencia de la Corporación, previa pro
puesta de la Dirección administrativa, informe del Decanato del Cuerpo y 
de la Intervención, a los que se comunicará la resolución presidencial. (Véa
se nota adicional al art. 7.0 de la presente Ordenanza.) 

ñ) Por prácticas en Centros benéficos para los que no se exija estar en 
posesión de título facultativo o especial, 50 ó 75 pesetas, según se trate, 
respectivamente, de un período inferior a tres meses o superior a éste, sin 
exceder de nueve. (Véase nota adicional al art. 7.0 de la presente Orde
nanza.) 

o) Por asistencia a cursillos o prácticas en otros Servicios de la Corpo
ración, las cuotas que señale la Presidencia, previos propuesta e informes 
de la respectiva Jefatura e Intervención, a las que se comunicará la reso
lución presidencial. 

(Las cuotas a que se refieren los apartados anteriores se satisfarán por 
adelantado, requisito sin el cua, no se expedirá por la Dirección o Jefatura 
administrativa la autorización necesaria para que aquéllas se verifiquen.) 

p) Por ejecución de trabajos, ensayos de productos o prestación de 
servicios en general, a solicitud de entidades o particulares en gabinetes o 
talleres sostenidos por la Corporación, el precio que en cada caso señale la 
Presidencia de la Corporación, previos presupuesto y condiciones que pro
ponga el Servicio correspondiente e informe de la intervención, a la que 
se comnicará la resolución presidencial. 

q) Por los certificados, títulos o diplomas a que se refiere el apartado 
f) del articulo 2. 0 se abonará, independientemente de lo que corresponda 
satisfacer por timbre del Estado : 

25 pesetas por los títulos referentes a cursillos ; 3,15 pesetas por las cer
tificaciones referentes a capacitación o prácticas; 10 pesetas por las certifi
caciones de reconocimiento médico a particulares; 10 pesetas a funciona
rios de la Corporación con más de 15.000 pesetas de haber anual ; 5 pese
tas a los mismos funcionarios con más de 10.000 pesetas y no más de 15.000 
de haber anual ; 3 pesetas para los funcionarios con haber anual no supe
rior a 10.000 pesetas. 

iLos derechos a que se refiere este apartado se harán efectivos mediante 
timbre provincial adherido a los títulos o certificaciones de modelo especial 
que facilitará la Administración de cada Servicio. 

Las certificaciones a que se refiere este apartado estarán numeradas co
rrelativamente, con relación a cada Establecimiento o Servicios, y se exten
derán por duplicado, conservando un ejemplar en la Dirección o Jefatura 
administrativa corrspondiente, l i rmad a por el Profesor Médico o Jefe res
ponsable de la declaración que contenga, con una diligencia al pie que diga : 
«Expedida con conocimiento de -la Administración», que firmará el Direc
tor o Jefe administrativo. 

r) Visitas a museos y exposiciones sostenidas por la Corporación : en
trada individual, 5 pesetas ; entrada colectiva, 25 pesetas hasta 10 personas; 
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50 pesetas hasta 20 personas ; 100 pesetas, más de 20 personas. Esta tasa 
<e verificará contra entrega de recibo-talonario que se establecerá por los 
Servicios correspondientes, de acuerdo con la Intervención General de 
Fondos. 

Art. 7.'' E l abono de tasas por prestación de servicios, a que se refie
ren los artículos anteriores, será siempre anticipado y, tratándose de estan
cias de pago, por quincenas anticipadas, abonando, por lo menos, el impor
te de una de éstas, cualquiera que sea el tiempo de hospitalización. 

En cuanto a los cursillos o prácticas a que se refieren los apartados n) y 
ñ) del artículo 6.°, y con objeto de acoplar la matrícula al curso académico 
oficial de la Facultad de Medicina, habrá de tenerse en cuenta que las ins
cripciones para asistencia a los mismos de Médicos, Practicantes v Enfer
meras deberán ser formalizadas precisamente durante los meses dé sep
tiembre y octubre para los que hayan de examinarse en la convocatoria del 
mes de junio siguiente, y en los meses de abril y mayo para los que deban 
verificar sus exámenes en la convocatoria del mes de septiembre del mismo 
año. Transcurridos dichos plazos de matrícula ordinaria se entenderá in i 
ciada la matrícula extraordinaria de asistencia a cursillos o.prácticas, me
diante el abono de dobles derechos. (Acuerdo del Pleno de la Diputación 
de 17 de septiembre de 1953, aprobado por el l imo. Sr . Delegado de H a 
cienda en 14 de abril de 1954.) 

Ar t . 8.'" L a recaudación de estas tasas, con las salvedades previstas en 
el apartado r) del art. 6.°, y en los párrafos segundo y tercero del artícu
lo v i , estará a cargo de las Administraciones de los Establecimientos o 
Servicios, y se verificará contra entrega de recibos en los que conste : nom
bre del que verifica el pago y del que motiva o solicita el servicio, clase de 
éste, período a que se refiere, cuantía, fecha del pago y firma del Director 
o Jefe del Servicio o Interventor de! Establecimiento. Estos recibos, cuya 
modelación será única para toda clase de servicios, establecida por la Inter
vención General de Fondos, estarán encuadernados y numerados, adheridos 
a sus correspondientes matrices, en las que constarán los mismos datos, y 
no podrán ser utilizados sin que aparezca en cada uno de ellos el sello de 
'a Intervención general de la Corporación, ante la cual se justificará men-
sualmente, mediante certificación, el número de recibos expedidos, su im
porte y, en su caso, el número de los que se inutilicen, sin perjuicio de lo 
que previene el artículo 9. 0. 

Art . g° Las Administraciones de los Establecimientos rendirán cuenta 
mensualmente, ante la Intervención general, de lo recaudado o de lo deven
gado pendiente de recaudar por estos conceptos, en la forma establecida 
para ingresos y devengos en dichos Centros. 

Art . 10. Del producto que se obtenga por la prestación de servicios a 
que se refiere la presente Ordenanza se destinará como máximo el 30 por 
100 para atenciones de los Departamentos en que aquellos servicios se ve-
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t ¡liquen, así como para la participación del personal a cuyo trabajo se deba 
el rendimiento y recaudación de las tasas. 

Dicho porcentaje, que se entenderá sin perjuicio de otras dotaciones 
complementarias que la Corporación acuerde asignar a los Servicios, será 
proporcional a lo que por dicha prestación de servicios se obtenga en cada 
uno de los Establecimientos benéficos, y su distribución se verificará se
gún normas que se establezcan por los respectivos Visitadores de dichos 
Centros, abonándose a cargo de las consignaciones que al efecto figuran en 
e! Presupuesto de Gastos. 

Art. 11. Caso de que alguna de las tasas a que se refiere esta Ordenan
za no se perciba con la regularidad prevista en el artículo 7.0, se intentará 
por la Administración del respectivo Establecimiento la efectividad de lo 
devengado mediante los requerimientos correspondientes, y utilizando, en 
general, los medios a su alcance para conseguirlo. 

Transcurrido infructuosamente el plazo de treinta días, a contar de la 
fecha del devengo de la tasa, se remitirá todo lo actuado a la Intervención 
general, a fin de que ésta, luego de registrar el importe y antecedentes de 
estos descubiertos, y con el informe pertinente, proponga se gestione el co
bro por vía ejecutiva, hasta lograr su efectividad, si no procediese la decla
ración de partida fallida, cuya calificación corresponderá, en definitiva, al 
Pleno de la Corporación. 

Art . 12. Eos derechos de percepción directa que legalmente estén re
conocidos por disposiciones de carácter general a favor de Profesores mé
dicos u otros funcionarios, por su ejercicio profesional en Centros depen
dientes de la Corporación, se devengarán en la forma establecida; pero 
será condición indispensable para su efectividad que tenga conocimiento 
de ello la Administración del Establecimiento, la cual vendrá obligada 
a liquidar y retener sobre tales derechos los descuentos que procedan por 
el carácter de retribución personal que tienen aquellas percepciones, y a 
comunicar menstialmente a la Corporación, por conducto de la Interven
ción general de Fondos, el importe de lo devengado individualmente, in
gresando en ía Caja de la Corporación el total de aquellos descuentos. 
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O R D E N A N Z A 

para percepciones por prestación de servicios del «Boletín Oficial» 

de la provincia de Madrid. 

Artículo i.° De conformidad con lo preceptuado en los artículos 601 a 
603 de la ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950, se establecen 
diferentes percepciones en concepto de servicios que presta el Bolctíyi de la 
provincia, a saber : 

a) Suscripciones voluntarias U obligatoriamente impuestas por la Ley 
(se entiende obligíición mínima a cargo de cada Ayuntamiento la suscrip
ción a dos ejemplares : uno para la Corporación y otro para los respectivos 
Juzgados municipales). 

b) L a venta de ejemplares. 
c) L a inserción de anuncios, avisos, requerimientos y textos de toda 

clase, cuando no estén expresamente exceptuados de pago por la Ley. 
Artículo 2.0 Las percepciones por los servicios a que se refiere el ar

tículo anterior se liquidarán según detalle a continuación : 
a) Por suscripciones en Madrid, 45 pesetas al trimestre, 90 al semes

tre y 180 al año. Estas mismas suscripciones fuera del término de Madrid 
pagarán 50 pesetas al trimestre, 100 al semestre y 200 al año. 

b) Por venta de ejemplares, una peseta cada ejemplar corriente y 5,50 
pesetas número atrasado. 

c) Por línea o fracción de cada texto que se .publique o por anuncios en 
general, seis pesetas. 

Los anunciantes vienen obligados en cada caso al impuesto del Timbre 
correspondiente. Las líneas se miden por el total de espacio que ocupen. 

Artículo 3. 0 E ! pago de toda suscripción se verificará por adelantado, 
ya tengan carácter oficial o particular. E l pa.go de las inserciones también 
se efectuará por anticipado cuando se trate de anuncios calificados de «pre
vio pago», consignando provisionalmente cantidad bastante, a juicio ce la 
Administración, cuando no sea posible la fijación previa del coste, a re
serva de liquidación. 
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Cuando se trate de inserciones de pago diferido debe rán abonarse ai 
t é rmino o l iquidación del asunto objeto del anuncio, a cuyo efecto la A d 
minis t rac ión del Boletín cu r sa rá requerimientos mensuales a las Entidades, 
Centros o Autoridades, a instancia de las cuales baya sido publicado el 
anuncio o inserción. 

Ar t ícu lo 4." Por el precio de suscr ipción se entiende el derecho de re
cibir el Boletín a domici l io , correspondiente a todos los d í a s del a ñ o , ex
cepto ios domingos, con los suplementos o anexos que se publ iquen. 

Ar t í cu lo 5.0 E l pago por inserciones o suscripciones se verificará en la 
Admin i s t r ac ión del Boletín, r e se rvándose és ta el derecho de hacerlas efec
tivas a domic i l io . 

Ar t ículo 6.° Se consideran inserciones de pago obligatorio todas las re
ferentes a subastas, concursos, convocatorias, pliegos de condiciones, devo
luciones de fianza, adjudicaciones, contratos, citac :ones. requerimientos, con
cesiones, sentencias y, en general, todo anuncio que provenga de expedientes 
o asuntos que se tramiten a instancia de parte o motivados por un in terés 
particular o por causa o en beneficio de toda persona o entidad, salvo que 
sea gratuito por expreso precepto legal s egún la presente Ordenanza. 

Ar t í cu lo 7." Son inserciones de pago previo, sea o no conocido el im
porte exacto del coste del servicio, dando lugar en el segundo caso a la 
const i tuc ión del depós i to a que se refiere el ar t ículo tercero : 

a) L a s que se interesen por las Autoridades como consecuencia de ex
pedientes que se instruyan a instancia de parte. 

b) Las de t rámi te reglamentario que procedan de Autoridades y E n 
tidades oficiaos que de un modo expreso no estén exceptuadas del pago 
por tal concepto. S i lo estuvieran, ha rán constar el precepto que declara 
la gratuidad de la publ icac ión , sin cuyo requisito será l iquidada y decla
rada la obl igación del pago. 

c) L a s que soliciten los Ayuntamientos, relacionadas con sus presu
puestos o que afecten a su patrimonio. 

d) L a s que soliciten los particulares, entidades mercantiles e indus
triales y cualquier otra entidad a n á l o g a . 

Ar t í cu lo 8.° S o n inserciones de pago diferido las que se refieren a los 
siguientes : 

a) Asuntos judiciales en que los interesados están declarados legalmen
te pobres para li t igar, a satisfacer en su d í a por la parte interesada que, 
como pudiente, resulte obligada a ello, s egún ¡a finalidd dei ju ic io . 

b) Abintestatos, tramitados de oficio, a satisfacer, en su día, por los 
que resulten beneficiados de la herencia. 

c) Asuntos criminales, si hubiere condena de costas. 
d) Subastas, concursos, contratas y d e m á s servicios oficiales que se 

interesen por las dependencias del Estado, Provinc ia y Munic ip ios , a sa
tisfacer por los rematantes o contratistas al formalizarse la consiguiente es-
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critura o contrato y antes de posesionarse del servicio adjudicado, o por la 
Dependencia interesada, si resultasen desiertas las subastas o concursos. 

e) Subastas y almonedas por déb i tos a la Hacienda púb l i ca , las de 
bienes de>t Estado y los mostrencos; las que efectúa la Admin i s t r ac ión 
de Aduanas ; solicitudes de fincas adjudicadas a l Estado y la t e rminac ión de 
roturaciones y cualquiera otra de a n á l o g a condic ión , a satisfacer en su d ía 
por el adjudicatario o solicitante antes de tomar poses ión de los bienes ad
judicados o cedidos. 

f) Anuncios , que están obligados los Ayuntamientos a publicar, so
bre semovientes abandonados, a satisfacer por sus d u e ñ o s o por los adju
dicatarios, en caso de ser subastados, si el valor de los mismos lo permi
tiera, a juicio de los Ayuntamientos, siendo és tos los obligados al abono 
de tales anuncios, s i consideran no deben ser satisfechos por tercera ipe.-
sona. 

Ar t í cu lo 9. 0 L a Admin i s t r ac ión del Boletín cu ida rá de requerir a las 
entidades o particulares para que efectúen el abono de suscripciones o' i n 
serciones, cuando, no siendo de previo pago, haya transcurrido el plazo 
<jue para cada caso se seña la en la presente Ordenanza, o en los respecti
vos anuncios, para el t é rmino de cada asunto, y de no estar previsto dicho 
plazo se h a r á el requerimiento por mensualidades. 

Ar t í cu lo 10. Exclusivamente quedan exceptuadas del pago de inser
ción, a d e m á s de las disposiciones del Gobierno, todas aquellas proceden
tes de Autoridades o Centros oficiales que por precepto legal expreso ten
gan reconocido este derecho, así como las que acuerde la Corporac ión se 
verifiquen gratuitas o por intercambio o concesión especial. E n iguales cir
cunstancias pod rán concederse las suscripciones. 

Ar t í cu lo 11. L a recaudación por todos conceptos se efectuará por re
cibos talonarios, que l levarán la f irma del Adminis t rador . De conformidad 
con lo establecido por R e a l orden de 27 de febrero de 1893, estos recibos 
han- de ser satisfechos por su importe l íquido, sin descuentos de clase 
a lguna. 

Ar t í cu lo 12. L o s anuncios, edictos y cuantos documentos hayan de 
publicarse en el Boletín Oficial, serán remitidos al E x c m o . S r . Goberna
dor C i v i l de la provincia , quien, a su vez, los remi t i rá al Adminis t rador 
del Boletín, con el visto bueno y con el «Insér tese» , sin cuyo requisito y 
el correspondiente pago, siempre que proceda, no se pub l i ca rá n i n g ú n do
cumento. 

Ar t í cu lo 13. L o s importes de suscripciones o inserciones que no hubie
sen sido satisfechos en su vencimiento, serán cobrados por vía ejecutiva, 
mediante certificación de descubierto, que expedi rá la Admin i s t r ac ión del 
Boletín, con el visto bueno de la Presidencia de la Corpo rac ión , dec re t ándo 
se su apremio. 

Ar t í cu lo 14. L o s Ayuntamientos que dejaran transcurrir un a ñ o sin 
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abonar la suscr ipción obligatoria, serán baja en el servicio, d á n d o s e cuen
ta del caso al E x c m o . S r . Gobernador C i v i l de la provincia, para que, sin 
perjuicio del procedimiento de apremio, exija a los mismos el cumpl imien
to de la obl igación que le imponen las disposiciones en v igor . 

Ar t ícu lo 15. L a Dipu tac ión queda autorizada para seña la r o conceder 
comisiones por publicidad 1 en el per iódico, en la forma corriente. 

Ar t í cu lo 16. Esta Ordenanza reg i rá sin l imitación hasta tanto sea mo
dificada por acuerdo de la Dipu tac ión , con aprobac ión de la Super ior idad. 
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O R D E N A N Z A 

para !a exacción de la Tasa provincial de Rodaje. 

( L a presente Ordenanza, pendiente de revis ión, ha de entenderse adaptada, 
en cuanto a la t rans formación de la tasa en arbitrio, a los preceptos de la 
L e y de 3 de diciembre de 1953 y Decreto de 18 de los mismos mes y año . ) 

Ar t í cu lo i.° A l amparo de lo previsto en los a r t í cu los 601 a 603 de la 
ley de R é g i m e n L o c a l de 16 de diciembre de 1950, se regula, mediante la 
presente Ordenanza, la tasa de rodaje o arrastre por v ías ¡provinciales en la 
provincia de M a d r i d . 

Ar t í cu lo 2. 0 Vienen obligados al pago de esta tasa los d u e ñ o s o usua
rios de los veh ícu los matriculados en la provincia, excepto los de motor, 
que transiten por v ías provinciales, en t end iéndose por v í a s provinciales a 
los efectos de esta imposición todas aquellas carreteras y caminos, cuya 
cons t rucc ión , entretenimiento, conservac ión o reparac ión esté a cargo en 
todo o en parte de la D i p u t a c i ó n Prov inc ia l de M a d r i d . 

Ar t í cu lo 3. 0 L a tasa objeto de esta Ordenanza no grava la mera tenen
cia o posesión del vehículo, sino el rodaje o arrastre por v ías provinciales. 

Ar t í cu lo 4. 0 Se presume siempre, a efectos de exacción e inspección 
de esta tasa, que en los Munic ip ios donde existe una o m á s v í a s provin
ciales todos los propietarios o usuarios de veh ícu los utilizan estas v ías , 
debiendo presentar, en caso contrario, una certif icación, expedida por los 
respectivos Ayuntamientos, err la que se expongan las razones por las que 
no transitan por las carreteras o caminos a cargo de la D ipu tac ión P r o 
vincia l de M a d r i d . 

Ar t í cu lo 5.0 Quedan exceptuados del pago de esta tasa los vehículos 
propiedad del Estado, de la P rov inc ia y de los Munic ip ios . 

Ar t í cu lo 6.° L o s propietarios o usuarios de aquellos vehículos que f i 
guran matriculados en m á s de un Ayuntamiento a los efectos de imposi
ciones municipales, vend rán obligados a inscribirse y a satisfacer el i m 
porte de la tasa provincial de rodaje en el M u n i c i p i o en el que encierren 
dichos veh ícu los . 

Ar t í cu lo 7.0 A los efectos de exacción de esta tasa, los veh ícu los se cla
sifican en las siguientes ca tegor ías , viniendo obligados sus propietarios o 
usuarios al pago de la cuota anual que respectivamente se indica : 

a) Veh ícu los arrastrados por un semoviente, 40 pesetas. 
b) Veh í cu lo s arrastrados por dos o m á s semovientes, 40 pesetas, m á s 

20 por cada semoviente que exceda de uno, 
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(Cuando el arrastre se verifique por ganado vacuno, se sat isfará la 
cuota única anual de 100 pesetas por cada carruaje.) 

c) Carros de mano, 25 pesetas. 
d) Bicicletas, 10 pesetas. 
Ar t ícu lo 8.° Anualmente, y con ante lación suficiente, se seña ia rá por 

la Dipu tac ión Provinc ia l el plazo durante el cual los propietarios o usua
rios de veh ícu los a quienes alcance la obl igación de contribuir, conforme 
a lo prevenido en e l ar t ículo 2. 0, deberán inscribirse en los Padrones que a 
tal efecto se fo rmarán en las Sec re ta r í a s de los respectivos Ayuntamientos. 

Ar t ícu lo 9.0 Transcurrido el plazo de inscr ipción, los Secretarios de 
los Ayuntamientos remit i rán a la Diputac ión Prov inc ia l los Padrones por 
ellos ultimados, a fin de que, a su vista, se proceda a la clasificación de los 
contribuyentes. Efectuada ésta, los Padrones serán expuestos al públ ico 
en los Ayuntamientos respectivos, durante el plazo de quince d ías , dentro 
del cual los interesados pod rán formular las reclamaciones que estimen 
pertinentes, que, aunque dirigidas a la Presidencia de la Corporac ión P ro 
vincia l de Madr id ; se p resen ta rán cn las Sec re t a r í a s de los correspondien
tes Ayuntamientos. 

Ar t í cu lo 10. F inal izado el plazo de exposición y reclamaciones, los 
Ayuntamientos devolverán los Padrones, debidamente dil igenciados, a la 
Dipu tac ión Prov inc ia l , a c o m p a ñ a n d o a és tos , caso de existir, las reclama
ciones presentadas, cer t i f icándose ipor 'los respectivos Secretarios municipa
les sobre la veracidad' de lo alegado por los reclamantes. 

Ar t ícu lo 11. Introducidas las rectificaciones a que haya lugar, los P a 
drones, debidamente clasificados, cons t i tu i rán la base del documento co-
bratorio y, a su vista, se ex tenderán los oportunos recibos. 

Ar t í cu lo 12. E n concepto de premio por la labor que por la presente 
Ordenanza se encomienda a los .Secretarios de los Ayuntamientos de la 
provincia, perc ib i rán és tos anualmente cantidades no superiores al 10 por 
100 del importe del respectivo cniipadrorrarniento, una vez que este servicio 
quede cumplimentado satisfactoriamente. 

Ar t í cu lo 13. Se en tenderá , respecto de aquellos Ayuntamientos donde 
exista Interventor, que el cometido que se encomienda por la presente O r 
denanza a los Secretarios se rea l izará por és tos con la colaboración de dicho 
Interventor, en cuyo caso par t ic iparán por mitad, unos y otros, en el por
centaje a que se refiere el ar t ículo 12. 

Art ícu lo 14. E l plazo para el pago de la tasa de rodaje en pe r íodo vo
luntario será , como m í n i m o , de cuarenta días , que anualmente se anun
ciará , especificándose en dicho anuncio las condiciones en que ha de llevar
se a cabo la cobranza en los Munic ip ios de la provincia. 

Ar t í cu lo 15. Transcurr ido el pe r íodo de pago voluntario, los agentes 
recaudadores fo rmarán y remi t i rán a la Dipu tac ión P rov inc ia l , dentro de 
ios diez d í a s siguientes al t é r m i n o de dicho per íodo , relaciones triplicadas 
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de deudores, a fin de que por la Presidencia de dicha Corporac ión se decre
te al oportuno apremio con recargo del 20 por 100, sin necesidad de notifi
cac ión ni requerimiento ; recargo que se reduci rá al 10 por 100 si se satis
face el d é b i t o dentro de los diez d í a s siguientes a la fecha de declaración 
de apremio. 

Ar t í cu lo 16. E l expediente de apremio se t r a m i t a r á con arreglo a los 
preceptos del vigente Estatuto de R e c a u d a c i ó n . 

A i t í c u l o 17. L o s propietarios o usuarios de veh ícu los circulantes por 
v ías provinciales vend rán obligados a ostentar en és tos la placa provin
cial que les se rá entregada, previo abono de su importe, al mismo tiempo 
que hagan efectivo el valor de la tasa. 

A r t í c u l o 18. L a s altas y bajas de veh ícu los se h a r á n a t r a v é s de las 
Sec re t a r í a s de los respectivos Ayuntamientos, dentro del plazo de quince 
días , a contar desde el en que aqué l las se produzcan. 

A r t í c u l o 19. A los efectos de altas y bajas de veh ícu los se t e n d r á en 
cuenta que, cualquiera que sea el motivo y el pe r íodo en que se produzcan, 
no d a r á n lugar a reducción alguna respecto de la cuota anual correspon
diente. 

Ar t í cu lo 20. S i , transcurrido el per íodo anual de empadronamiento, 
ocurriesen altas por adquis ic ión o uso circunstancial de vehícu los , sus pro
pietarios o usuarios v e n d r á n obligados a abonar el importe de la cuota en 
que se les clasifique, dentro de los quince d í a s siguientes al de ser noti
ficados, pasado cuyo plazo, sin verificar dicho abono, se les ex ig i rán poi 
la vía de apremio, con el recargo correspondiente. 

Ar t í cu lo 21. L a acción inspectora referente a esta tasa comenza rá in 
mediatamente d e s p u é s de transcurrido el plazo para su pago voluntario. 

Ar t í cu lo 22. Todo propietario o usuario de veh ícu lo que fuese denun
ciado por transitar por una vía provincial sin justificar el pago de la tasa 
será considerado como defraudador de ésta y sat is fará , a d e m á s de la cuo
ta que le corresponda, la sanción aplicable, s e g ú n la legislación vigente. 
E n esta misma sanc ión se consideran incursos a los propietarios o usua
rios cuyos veh ícu los fuesen denunciados por llevar placa o poseer recibo 
por cantidad inferior a la que les corresponda, salvo que la l iquidación de 
la nueva cuota no suponga diferencia de m á s de un tercio, en cuyo caso no 
se les i m p o n d r á penalidad superior al importe de dicha cuota. 

Ar t í cu lo 23. L a reincidencia en la def raudac ión o infracción de esta 
Order.-anza se c a s t i g a r á siempre con multa del duplo de las cantidades de
fraudadas. 

Ar t í cu lo 24. L a falta de colocación de la placa en el lado izquierdo de! 
veh ícu lo y en sitio perfectamente visible, se rá considerada como una in
fracción de la Ordenanza y sancionada con multa de 25 pesetas. 

Ar t í cu lo 25. L a s defraudaciones e infracciones de esta Ordenanza que 
pudieran descubrirse por la inspección provincial mot iva rán la oportuna 
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acta, que se ex tenderá por triplicado, e n t r e g á n d o s e en el acto un ejemplar 
al conductor del vehículo , haciendo constar los particulares propios del 
caso y la advertencia de que queda iniciado el oportuno expediente, que 
t r ami ta rá la Sección de Servicios Recaudatorios d'e la Dipu tac ión P r o v i n 
cial de Madr id , en el que el obligado al pago podrá comparecer en el tér
mino de diez d ías , a partir de la fecha del acta, alegando lo que crea con
veniente a su derecho. A los efectos del presente ar t ículo , el funcionario 
actuante remi t i rá otro ejemplar de! acta a la Jefatura de dichos Servicios 
Recaudatorios, reservándose el tercero para justif icación de lo actuado. 

Dicha Jefatura, transcurrido el mencionado plazo de diez d ías , somete
rá el expediente, debidamente informado, a la ap robac ión de la Junta de 
Servicios Recaudatorios, la que ac tua rá por delegación de la Dipu tac ión , 
exp id iéndose certificación del acuerdo de dicha Junta, que se not if icará al 
interesado, para el cobro de las cantidades adeudadas, cn el plazo de quin
ce d ías , pasado el cual sin hacerlas efectivas se iniciará el oportuno expe
diente de apremio. 

Ar t í cu lo 26. S i , una vez iniciado el expediente y antes de adoptarse 
resolución, se conformase el inreresado con ingresar las cantidades corres
pondientes, ia responsabilidad que le alcance será reducida a la tercera 
parte. 

Ar t í cu lo 27. Contra los acuerdos que adopte la Dipu tac ión en tíos ex
pedentes de def raudac ión o infracción p rocede rán los recursos que se esta
blecen en la vigente ley de R é g i m e n L o c a l . 

Para interponer las oportunas reclamaciones no se requer i rá el previo 
pago de la cantidad exigida,; pero aqué l l a s no de t end rán en n i n g ú n caso 
la acción administrativa para la cobranza, salvo que los interesados depo
siten en la Caja provincial o en la Genera] de Depós i tos el importe de ia 
l iquidación, incrementada en un 25 por 100. 

Art ícu lo 28. L a s multas y penalidades que se impongan por defrauda
ción o infracción de esta Ordenanza s e r á n satisfechas en metá l ico . 

Ar t í cu lo 29. L a inspección referente a esta tasa se verif icará con la co
laboración de la Jefatura de los .Servicios Recaudatorios de la Corporac ión 
y de los Inspectores provinciales de Rentas y Tributos y d e m á s funciona
rios que se precisen. 

Ar t í cu lo 30. Sa lvo precepto legal en contrario, se reconoce a todo de
nunciante por infracción o defraudación: de esta tasa la par t ic ipación del 
50 por 100 en la multa correspondiente. 

Ar t í cu lo 31. A u n cuando la tasa que se regula por esta Ordenanza se 
establece por a ñ o s naturales y su recaudación ha de efectuarse de una sola 
vez en cada ejercicio, los justificantes de su abono t e n d r á n validez a todos 
los efectos hasta que finalice el per íodo voluntario de cobranza correspon
diente al ejercicio siguiente. 

Ar t í cu lo 32. Se cons iderarán partidas fallidas las cuotas l eg í t imamen te 
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impuestas en vir tud de esta Ordenanza que no hayan podido hacerse efec
tivas en el pe r íodo de apremio, s egún lo dispuesto en el vigente Estatuto 
de R e c a u d a c i ó n , siendo facultad privat iva de la Dipu tac ión la declaración 
de fallidos. 

Ar t í cu lo 33. Excepcionalmeiite, la tasa a que se refiere la presente O r 
denanza, se r ecauda rá para los vehículos empadronados dentro del t é rmi 
no municipal de M a d r i d (capital) a i r avés de su Ayuntamiento, al mismo 
tiempo, por igual cuan t í a y en a n á l o g a s condiciones en que éste percibe 
su tasa de rodaje. Dicho Ayuntamiento perc ibi rá , en concepto de adminis
tración y cobranza, el 10 por 10c de las cuotas, multas y recargos que por 
la tasa provincial y a favor de esta Dipu tac ión perciba de los obligados al 
pago, sin perjuicio de que la Corporac ión provincial se reserve el derecho 
de inspección en lo que a ella se refiere, así como el de realizar directa
mente su admin i s t rac ión y cobranza. 

E l Ayuntamiento de Madrid rendi rá ante la Dipu tac ión Provinc ia l l i 
quidación trimestrai de las cantidades recaudadas por la tasa provincial de 
rodaje, l iquidación que h a b r á de efectuarse dentro de los quince d í a s s i 
guientes al t é r m i n o de cada trimestre natural, viniendo obligado a efectuar 
el ingreso en Arcas provinciales dentro de otro plazo de quines d í a s s i 
guientes a la fecha de serle comunicada la conformidad con dicha l iquida
ción trimestral. 



EJERCICIO DE 1954 139 

O R D E N A N Z A 

para la exacción de tasas por prestaciones y aprovechamientos 
especiales de los Servicios Forestal y Agropecuario 

Art ícu lo i.° S e g ú n lo preceptuado en los a r t ícu los 601 a 603 de la ley 
de R é g i m e n Loca l de 16 de diciembre de 1950, la Dipu tac ión Provinc ia l 
de M a d r i d establece la percepción de tasas, tanto por la pres tación de ser
vicios como ]3or los aprovechamientos especiales relacionados con los Ser
vicios Forestal y Agropecuario, dependientes de la Dipu tac ión de M a d r i d , 
lasas a percibir según las normas seña l adas en la presente Ordenanza. 

Ar t ícu lo 2.0 A efectos de percepción de estas tasas, se e n t e n d e r á por 
pres tación de servicios y por aprovechamientos especiales lo siguiente : 

a) L o s aná l i s i s , proyectos técnicos, estudios o d i c t ámenes y servicios 
a n á l o g o s . 

b) L a asistencia a cursillos o prác t icas de carácter científico o técnico. 
c) L a ejecución de trabajos propios de los Servicios Forestal y A g r o 

pecuario, efectuados por su personal técnico y auxi l iar . 
d) L a prestación de maquinaria, aperos, instrumentos, g a n a d e r í a , et

cé tera . 
e) E l suministro de plantas, productos y subproductos que se obten

gan en los viveros o centros de cultivo o producción de los Servicios F o 
restal y Agropecuario. 

Ar t ícu lo 3. 0 L a obl igación de pago por las tasas a que se refiere este 
articulado será siempre general para los solicitantes de las prestaciones 
o aprovechamientos, no reconociéndose m á s exenciones que las expresa
mente s e ñ a l a d a s en la presente Ordenanza o las que legalmente fueren ob l i 
gatorias. 

Ar t ículo 4. 0 Dentro del mes anterior al pe r íodo -le comienzo de cada 
c a m p a ñ a y producto agrario y con relación a cada uno de és tos formula
rán propuesta los jefes de los Servicios Forestal y Agropecuario sobre tasas 
a percibir s e g ú n el apartado e) del a r t ícu lo 2.0, propuesta que con su con
formidad o modificaciones que estime procedentes a p r o b a r á la D ipu tac ión 
en pleno y publ ica rá dentro de los diez d ías siguientes de su acuerdo en el 
«Bolet ín Oficial» de la provincia. 

L a Diputac ión podrá modificar dicho acuerdo por causas justificadas 
y en cualquier época del a ñ o , ya sea por su propia iniciat iva o a v i r tud 
de propuesta de los respectivos Servicios técnicos, con la misma publ ic i 
dad seña lada en el párrafo anterior. 
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Art ícu lo 5.0 E n cuanto a las d e m á s prestaciones o aprovechamientos 
sujetos a las tasas a que se refiere esta Ordenanza, se fo rmula rá propues
ta, razonada en cada caso, por el Jefe del Servicio técnico correspondiente 
y con la conveniente oportunidad a la Presidencia de la Corporac ión para 
que ésta resuelva lo procedente. 

Ar t ícu lo 6.° L a exacción de estas tasas se a c o m o d a r á a las siguientes 

noi mas : 
a) E l pago o depós i tos a cuenta de las correspondientes tasas a que 

se refieren los apartados a), b), c) y d) del ar t ícu lo 2.0 se rá siempre previo 
a la iniciación del trabajo o servicio, s e g ú n va lorac ión definitiva o provi 
sional y condiciones que p r o p o n d r á el Servicio técnico correspondiente a 
la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n . 

b) E l pago de las tasas a que se refiere el apartado e) del a r t ícu lo se
gundo será inmediatamente anterior al suministro de las plantas, produc
tos o subproductos que verifique el Servicio correspondiente, salvo que se 
trate de Organismos oficiales, en cuyo caso se c o n v e n d r á n condiciones espe
ciales de pago. 

c) E l pago de las tasas o depós i tos que establece la presente Ordenan
za se verif icará en la Caja Central de la Corporac ión , previo mandamien
to de ingreso expedido por la In te rvenc ión General . De dicho pago se ex
ped i rá documento que !o acredite por la Depos i t a r í a de Fondos provinciales 
y que jus t i f icará el derecho a ía pres tac ión del servicio o al aprovechamien
to de que se trate. L a Presidencia de la Corpo rac ión , previo informe de la 
In te rvenc ión provincia l , p o d r á facultar a las Jefaturas de los Servicios téc
nicos para la percepción directa de tasas de menor cuant ía , cuyos ingresos 
serán fiscalizados por la oficina interventora del Servic io . 

d) S e r á condición previa indispensable para el pago de las lasas en 
la Caja Central de la Corporac ión la l iquidación formulada por el Servicio 
técnico correspondiente con pormenor de la pres tación o aprovechamiento 
de que se trate. 

e) S i n perjuicio de la percepción de tasas por prestaciones o aprove
chamientos de carác ter forestal o agropecuario, p o d r á exigi r la Corporac ión 
la previa const i tuc ión de depós i t o s a los beneficiarios del servicio o sumi
nistro, a responder de deterioros, anticipo de gastos, o bien el reembolso 
de és tos , en cuan t í a que, especialmente y para cada caso, s e ñ a l a r á la Pre
sidencia de la Corpo rac ión , previo informe dei jefe del Servicio técnico co
rrespondiente. 

Art ículo 7." Quedan exentos del pago de tasas a que se refiere esta 

Ordenanza : 
a) L a asistencia a cursillos o p rác t i cas de carácter científico o técnico 

cuando se trate de funcionarios u obreros dependientes de la Diputac ión 
o de los Ayuntamientos de la provincia . 

b) L a asistencia a los mismos cursillos o prác t icas que se citan en el 
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apartado anterior cuando se verifiquen con aportaciones del Estado u otros 
Organismos que, en conjunto, excedan del 50 por 100 del coste de dichos 
cursillos o prác t icas . 

Ar t í cu lo 8.° Caso de incumplimiento de cualquiera de las reglas de la 
presente Ordenanza por entidades o particulares, o de que és tos incurran 
en defraudación por el concepto a que se refiere, serán aplicables los pre
ceptos pertinentes de la ley de R é g i m e n L o c a l y de 1 Estatuto de Recau
dación vigentes. 
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O R D E N A N Z A 

para la exacción del arbitrio sobre el producto neto de las explotacio
nes industriales y comerciales de las Sociedades y Compañías no 
gravadas con la Contribución Industrial y de Comercio, excepto las 

de Seguros 

B A S E S 

i . u La E x c m a . Diputación P rov inc ia l de Madr id , en uso de las facul
tades que le confiere la Base 8.a de la Ley de 3 de diciembre de 1953, des
arrollada provisionalmente por el art. 67 y siguientes del Decreto del M i n i s 
terio de la Gobe rnac ión del 18 del propio mes y a ñ o , acuerda exigi r con 
efecto desde 1 d e enero de 1954, como necesario, el arbitrio sobre el pro
ducto neto de las explotaciones industriales y comerciales de las Sociedades 
y C o m p a ñ í a s , cualquiera que sea su forma de cons t i tuc ión jur íd ica , no 
gravadas con la Con t r ibuc ión Industrial y de Comercio. 

Se excep túan exclusivamente las C o m p a ñ í a s de Seguros. 
2. * E s t a r á n sujetas al arbitrio las Sociedades y C o m p a ñ í a s , tanto na

cionales como extranjeras, a que se refiere la base anterior, siempre que 
ejerzan alguna actividad industrial o mercantil en la provincia de M a d r i d . 

Se e n t e n d e r á que una C o m p a ñ í a o Sociedad ejerce en esta provincia 
cuando en ella tenga su domici l io , oficinas, fábr icas , talleres, instalaciones, 
depós i tos , almacenes, tiendas, establecimientos, sucursales, agencias o re
presentaciones autorizadas para contratar en nombre y por cuenta de la 
Empresa . 

Es ta autor izac ión se t e n d r á por existente siempre que conste la realiza
ción de a l g ú n acto que la suponga. 

3. a E n los casos de s indicación o ag rupac ión de C o m p a ñ í a s o Socieda
des productoras, mediante la cons t i tuc ión de una entidad con personalidad 
propia para la cent ra l ización de los pedidos o para la venta de los produc
tos, las operaciones en que intervengan funda rán la ob l igac ión de contri
buir de las respectivas Empresas sindicadas o agrupadas, caso de que ten
gan en esta provincia su domic i l io central o ejerzan en la misma sus acti
vidades industriales. 

4. a Se declaran exentas de este arbitrio las C o m p a ñ í a s y Sociedades 
que por ley especial o por pacto solemne con el Estado, ajustado en virtud 
de autor izac ión legal, gocen de exención de toda clase de arbitrios provin
ciales directos. 
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L a exención de cualquier otro gravamen del Estado o de la provincia 
no funda en n i n g ú n caso la del arbitrio. 

5.a L a base de imposición será el rendimiento neto anual. 
E l rendimiento anual se estimará : 
a) E n suma igual al rendimiento neto efectivo de las explotaciones de 

la Empresa durante el ú l t imo ejercicio social, que estuviere cerrado seis 
meses antes del día en que se devengue la cuota, si entonces llevase fun
c ionando en España un ejercicio completo. 

b) E n cuatro centés imas del capital fiscal de la Empresa, en otro 
caso ; y 

c) E l rendimiento anual de la Empresa no p o d r á fijarse nunca en can
tidad inferior al que resultase de la apl icación de lo dispuesto en el aparta
do anterior. 

0.:k E l rendimiento neto efectivo, en el caso del apartado a), v el im
porte de los capitales empleados en los negocios, en el del b), se estima
rán con arreglo a las normas establecidas para la l iquidación de las cuotas 
de la tarifa 3. a de la Contribución sobre Uti l idades de la riqueza mobi l ia-
ria, texto refundido en 22 de septiembre de 1022. 

7. a E l tipo de gravamen será de quince mi lés imas sobre el producto 
neto. 

En aplicación de lo prevenido en el apartado c) del ar t ículo 14 en rela
ción con el 16 del citado Decreto de 18 de diciembre de 1953, ' a s cuotas 
resultantes de la l iquidación del tipo (pie se establece se r eca rga rán con el 
25 por ion a favor de los Municipios de esta provincia. 

8. a L a admin i s t r ac ión y recaudación del arbitrio y del recargo incum
birán a la H a c i e n d a Púb l ica . 

Se rán aplicables al arbitrio y al recargo los preceptos vigentes para las 
cuotas de la tarifa 3. a de la Contribución sobre Uti l idades de la riqueza 
mobiliaria en todo lo concerniente a plazos, forma, validez y revisión de 
las liquidaciones, recursos contra ellas, inspección, defraudación y pena
l idad. 

9. * Autorizada y estimulada la Diputación Provincial por el ar t ículo 
716 de la lev de R é g i m e n Loca l , para investigar las fuentes tributarias que 
contengan sus presupuestos, la Admin i s t rac ión Provinc ia l , mediante sus 
Servicios de Inspección, c o m p r o b a r á las cifras contenidas en los documen
tos presentados por las Sociedades y C o m p a ñ í a s sujetos a esle arbitrio 
por los antecedentes y documentos que autorizan las disposiciones perti
nentes de la propia Ley y sus concordantes reglamentos, y, como comple
mentarias de las mismas, las que guarden relación con la aplicación de la 
ley de Uti l idades de la riqueza mobil iar ia , para entablar los recursos que 
procedan y poder colaborar en sus casos con el descubrimiento de las ocul
taciones y defraudaciones que se pudieran cometer en cuanto al arbitrio. 

L a Delegac ión de Hacienda facil i tará este servicio a los funcionarios 
provinciales designados al efecto. 
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10. E l pago de las cuotas del arbitrio y del recargo se h a r á por las 
Empresas sujetas a tales g r a v á m e n e s mediante ingreso directo en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia. 

11. L a Dipu tac ión a b o n a r á al Estado, como indemnizac ión de los gas
tos de admin i s t r ac ión y recaudac ión , el 10 por 100 de las cuotas y de los 
recargos, sin perjuicio de las participaciones que puedan corresponder pol
las funciones de l iquidación e inspectora en la Con t r ibuc ión de Uti l idades . 

12. L a Diputac ión Prov inc ia l d i s t r ibu i rá entre los respectivos M u n i c i 
pios de la provincia, una vez recaudadas, las cantidades que les corresponda 
por el recargo, teniendo en cuenta el lugar en que radiquen los estableci
mientos y explotaciones de los sujetos a t r ibutac ión y su importancia eco
nómica , apreciada en la propia forma establecida para la a s ignac ión de 
este arbitrio en los casos de concurrencia de Empresas ejercientes en dis
tintas provincias en el mencionado Decreto ordenador de las Haciendas 
Locales . 

13. E n caso de que una Sociedad o C o m p a ñ í a ejerciese su actividad 
industrial y mercantil en esta u otra u otras provincias, se es ta rá a lo que 
p recep túan los a r t í cu los 72 al 80, ambos inclusive, del Decreto de 18 de 
diciembre de 1953. 

14. E n todo lo no previsto en esta Ordenanza regi rá el mismo citado 
Decreto sobre desarrollo provis ional de la ley de Bases de 3 de diciembre 
de 1953. 

15. Es ta Ordenanza, cuya vigencia se in ic ia en i.° de enero de 1954. 
s e g ú n se expresa en su a r t í cu lo i . c , una vez aprobada por la Superioridad 
se m a n t e n d r á en vigor para ejercicios sucesivos, en tanto no se acuerde su 
modificación o revocación por la E x c m a . Dipu tac ión Provincia l de M a d r i d , 
pon iéndose en conocimiento de la Delegac ión de Hacienda de esta provin
cia, con envío de copia certificada de la misma. 
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B A S E S P A R A LA E J E C U C I O N DEL P R E S U P U E S T O 

ORDINARIO DE 1954 





B A S E S 

para la e jecuc ión del P r e s u p u e s t o ord inar io de 1954 

1. * De las consignaciones incluidas en el Presupuesto de Gastos se 
consideran rectificables todas aquellas referentes a conceptos subvenciona
dos por el Estado o con ap l icac ión determinada por precepto legal, en re
lación con el mayor o menor importe que pudiera percibirse sobre el calcu
lado en las correspondientes partidas de Ingresos. iLa cons ignac ión que 
figura cn el a r t í cu lo 2. 0 del cap í tu lo V , « G a s t o s de recaudac ión» , para 
gastos de recaudac ión de Contribuciones del Estado, se cons ide r a r á am
pliada en el mayor importe que, respecto del calculado obtener en el 
Presupuesto de Ingresos, satisfaga el Estado en concepto de premios 
o participaciones en recargos por r ecaudac ión ejecutiva. 

2. a Respecto de ar t ícu los alimenticios, combustibles, vestuario y d e m á s 
que precisen los Establecimientos benéficos , se faculta a la Presidencia de 
la Corporac ión para que, si lo estima conveniente, encomiende la adquisi
ción de todos o alguno de a q u é l l o s a los Superiores de dichos Centros 
y concierte con és tos el coste de cada estancia por acogido o dependien
te con derecho a internado o racionamiento, aplicando el importe individual 
de dicha estancia, en la debida p roporc ión , a cargo de los conceptos presu
puestarios correspondientes. 

3. 1 En el curso del a ñ o 1054 no podrán tener efectividad aumentos de 
haberes, gratificaciones u otros emolumentos distintos de los consignados 
en el Presupuesto, salvo los que fueren impuestos legalmente u obligados 
por anteriores acuerdos de la C o r p o r a c i ó n . N o obstante, dentro de las 
consignaciones autorizadas para el a ñ o y con l imi tac ión a la v igenc ia de 
este Presupuesto y en casos justificados, p o d r á n reconocerse retribuciones 
por servicios eventuales o de ca rác te r extraordinario. E n todo caso, para 
cualquier mejora de carác te r permanente h a b r á de estarse a lo prevenido 
en el a r t í cu lo 649, apartado d ) , de la vigente ley de R é g i m e n iLocal , con
dicionando siempre los acuerdos que se adopten respecto del particular 
a posibil idades de dotac ión en el Presupuesto inmediato que se forme. 

4. a E l subsidio por cares t ía de vida a los funcionarios de la Corpo
rac ión, cuyo rég imen de ]x>rcepción es el autorizado por acuerdo del 
Pleno de 7 de agosto de 195-2, no se rá de ap l icac ión a las retribuciones 
que pueda o deba reconocer en lo sucesivo la propia C o r p o r a c i ó n , salvo 
que se refieran al sueldo-base o al sueldo consolidado de los funcionarios. 
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5. * E l c réd i to del concepto n ú m . 111, que figura en el cap í tu lo V I I I , 
((Beneficencia», ar t ículo i.°, Atenciones generales, se inver t i rá en aten
ciones del Hospi ta l Provinc ia l , del Hospi tal tic San Juan de Dios y de 
la Casa de Maternidad, por decreto de la Presidencia, o, por de legac ión 
de és ta , por los respectivos Diputados Visitadores, previa propuesta de 
las Direcciones facultativa y administrativa de cada uno de dichos Esta
blecimiento e informe de la In te rvenc ión . L a aplicación de este crédi to , 
que será modificahle, en su caso, en la proporc ión en que aumente la 
recaudac ión-base , se referirá exclusivamente al importe en que exceda, 
dentro de cada Establecimiento y por cada sala o departamento, sobre el 
rendimiento del a ñ o 1953, el que se obtenga durante la vigencia del pre
sente Presupuesto por cursillos, estancias y denlas servicios sujetos a tasa 
s e g ú n la correspondiente Ordenanza. 

6. a L o s ingresos que puedan obtenerse por servicios o suministros 
(pie verifiquen los departamentos de la Corporac ión a entidades1 o particu
lares, a m p l i a r á n las consignaciones respectivas del Presupuesto de Gastos 
en la cuan t í a en que excedan de lo que se calcula obtener en el año , según 
cifrado que consta en el Presupuesto de Ingresos. lista base no será de 
apl icación para los servicios Forestal y Agropecuar io . 

7. a E l movimiento de fondos provinciales se real izará con preferencia 
mediante las cuentas de Teso re r í a abiertas a nombre de la Corporac ión etl 
el Banco de E s p a ñ a , Banco de Créd i to Loca l y Banco Hispano A m e r i 
cano, reservando en la Caja la suma precisa para hacer frente a las ope
raciones normalmente diarias, en la medida que juzgue conveniente la 
O r d e n a c i ó n de Pagos . 

8. a A l amparo de lo preceptuado en la legislación vigente, se en t ende rá 
que por los anticipos a que den lugar las operaciones de Tesore r ía que pu
diera concertar la Corporac ión , q u e d a r á a u t o m á t i c a m e n t e habilitada, en el 
cap í tu lo X V , «Créd i to P rov inc i a l» , del Presupuesto de Gastos, la partida 
de cuan t ía equivalente para el correspondiente reembolso, sin perjuicio de 
hacer aplicación del pago de gastos e intereses a cargo del concepto que 
a' efecto figura en el mismo cap í tu lo . 

9. a E n general, las consignaciones para los gastos de los Servicios de
berán distribuirse con previs ión de todas las necesidades del año , propor
c ionándo la s , en lo posible y c ó m o m á x i m o , a razón de dozavas parles poi
cada mensualidad, salvo que se trate de inversiones que necesariamente de
ban verificarse en determinadas épocas del a ñ o . De la regularidad de la apl i 
cación por dozavas mensuales de gastos serán personalmente responsables 
los Jefes de Servicio y, a d e m á s , los Interventores respectivos, los cuales, 
tan pronto adviertan que se desproporciona el gasto con relación a cada 
mensualidad, sin fácil corrección en mensualidades sucesivas, deberán cn-
municarlo a la Sección de Hacienda para que ésta, previo informe de la 
In te rvenc ión general, ponga el caso en conocimiento de la Corporac ión 
para la resolución que sea procedente, 
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10. Para el mejor rég imen sobre servicios o suministros que realicen 
unas dependencias u otras, dentro de la Corporac ión , se o b s e r v a r á n las s i 
guientes normas : 

a) Todas las dependencias productoras o proveedoras que verifiquen 
aiglin servicio O suministro de esta clase formularán cargo a las que sean 
causantes del gasto por tal concepto, siendo condición previa e indispensa
ble que estas ú l t imas dependencias cuenten con crédito disponible y estén 
autorizadas reglamentariamente tpara ello, cons ide rándose estos gastos como 
los d e m á s de carácter ordinario. 

b) Cuando se trate de suministros o servicios continuos, se calculará 
anticipada y mensualmente el valor de éstos, para contraer provisionalmen
te el gasto en la forma acostumbrada. 

c) E l gasto de estos servicios o suministros se formalizará contra las 
partidas correspondientes del Presupuesto de Ingresos. 

11. Por la intervención general se seña la rán a los Servicios, en su 
caso, las normas complementarias de las presentes Bases, que sean m á s 
convenientes para la ejecución y fiscalización de las operaciones de ca
rácter económico y para el m á s -perfecto desarrollo del Presupuesto or
dinario. 

Base adicional .—Salvo acuerdo en contrario del Pleno de la Dipu tac ión , 
se declaran con carácter de permanencia las normas contenidas en las B a 
ses 13, 14, 15, 16, 17, 19 y 21, que figuraron entre las aprobadas para 
desarrollo del Presupuesto de 1949. 
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